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Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En 

la ciudad de San Salvador, a las quince horas del seis de septiembre de dos mil dieciséis. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO QUE: 

1. El día tres de julio del año dos mil catorce se recibió solicitud de acceso a la 

información pública por parte de los licenciados José Roberto Burgos Viale y Xenia 

Lavinia Hernández Castro, en la cual consta que requieren: "( ... ) i) Información sobre 

los servicios de las agencias de publicidad para el diseño, producción e 

implementación de campañas para el año 2010 y sus prórrogas"; ii) Copia de los 

informes de auditoría interna de la Presidencia de la República para los años 2007, 

2008, 2009, 2010 y 2011; iii) Información de los 0ajes efectuados por el Presidente 

de la República y la Primera Dama en misiones oficiales internacionales durante el 

período comprendido desde el 01 de junio de 2009 hasta el 31 de mayo de 2014; iv) 

Actividades protocolarias de alimentación, transporte y estadía de funcionarios 

internacionales que han 0sitado El Salvador durante el período comprendido desde 

01 de junio de 2009 hasta el 31 de mayo de 2014". 

2. Por resolución de las diez horas con cuarenta minutos del veintiuno de junio de dos 

mil catorce, el suscrito Oficial de Información de este ente obligado, a partir de las 

respuestas emitidas por las diferentes unidades administrativas, resolvió denegar a 

los peticionarios la documentación pertinente a los servicios de las agencias de 

publicidad para el diseño, producción e implementación de campañas publicitarias 

para el año 2010 y sus prorrogas, la información relacionada a los informes de ~0~ 
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auditoría por los periodos comprendidos entre los años 2007 a 2011, lo!f.:;·"é' " "¡.: ,, ;:,,'~: 
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documentación concerniente al detalle de los viajes efectuados por el ex President~. 11':'1 f .. ·/ ~Y· h f:: .,. 
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de la República, Mauricio Funes Cartagena, y la ex Primera Dama para los periodos '1{ ,,~ í1 ~ •• 
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comprendidos entre el uno de junio de dos mil nueve al treinta y uno de mayo de dos ' - ./ 

mil catorce y, el detalle de las actividades protocolarias de alimentación, transporte 

y estadía de funcionarios internacionales que han visitado El Salvador durante el 

periodo comprendido entre el uno de junio de dos mil nueve y el treinta y uno de 

mayo de dos mil catorce. 

1 



3. Mediante resoluciones administrativas de las quince horas con treinta minutos del 

dieciocho de diciembre de dos mil catorce y, once horas con doce minutos del 

diecinueve de agosto de dos mil quince, en e l procedimiento tramitado ante el 

Instituto de Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo el Instituto o IAIP ) con 

número de referencia 117-A-2014, se ordenó a este ente obligado, a t ravés de su 

Oficial de Información, que se entregara una copia de los informes de auditoría 

pretendidos por los solicitantes para e l periodo comprendido en tre los años 2007 a 

2011, y los montos anuales de los servicios de publicidad para los años pretendidos 

por los peticionarios. También, en dicho antecedente administrativo se confirmó por 

el IAIP las reservas de información re lacionadas a los viajes del ex Presidente de la 

República y la Prime ra Dama, y la re lacionada al detalle de actividades protocolarias 

de alimentación, transporte y estadía de funcionarios int ernacionales que visitan El 

Salvador para los periodos previamente indicados. 

4. Por resolución de las diez horas y once minutos del uno de septiembre del año en 

curso, efectivamente notificada a este e nte obligado el día dos de ese mismo mes y 

año , en el proceso de amparo con número de referenci a 713-2015, la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia declaró ha lugar el amparo solicitado 

por e l señor Herbert Danilo Vega Cruz contra e l IAIP por la vulneración de los 

derechos de acceso a la información pública y a la protección no jurisdiccional; y se 

dejó sin efecto las resoluciones emitidas por el aludido Instituto en el incidente de 

apelación ante mencionado. Tambié n, se ordenó a la Presidencia de la República a 

publicar, como mínimo , la documentación siguie nte: i) los gastos del diseño, 

prod ucción e imple mentación de campañas del año 2010 y sus prorrogas, incluyendo 

los nombres y características de la contraparte, los plazos de cumplimiento y 

ejecución y la forma de contrat ación; ii) el listado de viajes internacionales 

realizados con fondos públicos por e l Presidente de la República y la Primera Dama, 

conjunta o separadamente, durante e l periodo comprendido entre e l uno de junio de 

dos mil nueve y e l treinta y uno de mayo de dos mil catorce, incluye ndo e l nombre 

de los funcionarios y/o empleados que los acompañaron, destino, objetivo, valor del 

pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto, y; iii) los gastos de las actividades 

protocolarias realizadas en ocasión de visitas de funcionarios extranjeros durante el 

periodo comprendido entre e l uno de junio de dos mil nueve y e l treinta y uno de 

mayo de dos mil catorce, t anto las ejecutadas direct ame nte por este ente obligado 

como las realizadas mediante contrat aciones directas o licitaciones adjudicadas a 

proveedores privados, incluyendo e l obje to, nombre y caract erísticas de la 
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contraparte, los plazos de cumplimiento y ejecución y la forma de contratación, para 

lo cual concedió un plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de 

la notificación de dicha sentencia. Finalmente, como ordenes complementarias, la 

citada Sala requirió a esta institución divulgar en el portal de transparencia la 

información, presente o futura, relacionada a los puntos objeto del amparo 

constitucional, suministrar toda la información relacionada a la documentación 

controvertida en las reservas cuando se refiera a periodos presidenciales pasados, 

abstenerse de catalogar como información los datos mencionados en la sentencia de 

mérito, e implementar, en conjunto con el resto de entidades administrativas 

relacionadas a la temática, una efectiva identificación, sistematización, resguardo y 

custodia de la información que se genera en su seno, tanto la vinculada con el objeto 

de este proceso como toda aquella que legalmente le corresponda manejar. 

5. El día uno de septiembre de los corrientes se recibió solicitud de información de 

parte de la señora Jackeline Mirella Cáceres de Olivares, mediante el portal de 

transparencia de esta institución, quien requiere conocer: i) información sobre el 

listado y todos los gastos en viajes oficiales realizados por el ex Presidente Mauricio 

Funes, de la primera Dama Vanda Pignato, y demás funcionarios que le acompañaron 

en su gestión 2009 a 2014; ii) el registro de los viajes privados (número y destino) que 

realizó el ex Presidente Mauricio Funes durante su mandato (2009-2014) y sus 

correspondientes decretos ejecutivos y cualquier otra resolución que deja constancia 

de periodo de tiempo y persona en la que dejo depositado el despacho durante su 

ausencia; iii) la información sobre gastos en servicios de publicidad que realiza desde 

2009 a la fecha la Presidencia de la República, que incluya montos de contrato por 

año, nombre de las empresas a las que se les adjudicó los contratos y cualquier otro 

gasto en publicidad en que incurrió la Presidencia en ese periodo y; iv) los honorarios 

cancelados a la empresa Polistepeque, S.A. de C. V. 
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información de parte del señor Jimmy Oswaldo Al varado Campos, mediante cor~~f.<~/ jl,.~~ r; ~ 
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electrónico, quien requiere obtener: i) el listado de todos los viajes internacional,~~-<~,: .. <· ;..; ? i. 

realizados por el Presidente de la República y la primera Dama, detallando el nomb:~.~~' .. . 
del funcionario, comitiva que lo acompañó, destino, objetivo del viaje, valor del 

pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto, y también fecha de partida y fecha 

de retorno del 1 de enero de 1989 al 6 de septiembre de dos mil dieciséis; ii) las 

actas mediante las cuales notificaron las ausencias del Presidente de la República 
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debido a viajes internacionales y en las cuales registraron que tomó posesión el 

Vicepresidente o el primer designado a la Presidencia de la República, documentos 

generados entre el 1 de enero de 1989 al 6 de septiembre de 2016; iii) la información 

sobre la compra de los boletos de avión para cada uno de los viajes del Presidente, la 

Primera Dama y su comitiva (del 1 de enero de 1989 al 6 de septiembre de 2016) a la 

que hace referencia el artículo 10, numeral 19, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública: las contrataciones y adquisiciones formalizadas o adjudicadas· en firme, 

detalle en cada caso objeto, monto, nombre y característica de la contraparte, 

plazos de cumplimiento y ejecución del mismo, la forma en que se contrató ya sea 

por medio de licitación, concurso público o por invitación, libre gestión, contratación 

directa, detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos; iv) 

la información sobre la contratación de empresas de publicidad por la Presidencia de 

la República por año, del 1 de enero de 1989 al 6 de septiembre de 2016. De estas 

contrataciones de agencias de publicidad requiero, además, la información a la que 

hace referencia el artículo 10, numeral 19, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública: las contrataciones y adquisiciones formalizadas o adjudicadas en firme, 

detalle en cada caso objeto, monto, nombre y característica de la contraparte, 

plazos de cumplimiento y ejecución del mismo, la forma en que se contrató ya sea 

por medio de licitación, concurso público o por invitación, libre gestión, contratación 

directa, detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos; v) 

la información contable sobre cada uno de los pagos a cada una de las agencias 

publicitarias. El detalle del servicio adquirido por la Presidencia de la República por 

cada una de las agencias de publicidad durante el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 1989 al 6 de septiembre de 2016; vi) las actas y documentos de la UACI 

mediante los cuales el departamento jurídico justificó que las contrataciones de las 

agencias de publicidad (del 1 de enero de 1989 al 6 de septiembre de 2016) cumplían 

con los requisitos establecidos por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, y con los cuales avalaron contratar dichas empresas de 

publicidad; vii) Del periodo del 1 de enero de 1989 al 6 de septiembre de 2016, las 

copias de los expedientes de contratación de cada una de las agencias de publicidad 

que prestaron servicios de agencias de publicidad a la Presidencia de la República y; 

viii) los gastos en atención protocolaria a invitados internacionales del 1 de enero de 

1989 al 6 de septiembre de 2016. También, el listado de empresas contratadas para 

dar esta atención (alimentación, hospedaje, transporte) . En cada caso, detallar el 

objeto, monto, nombre y característica de la contraparte, plazos de cumplimiento y 
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ejecución del mismo, la forma en que se contrató, el detalle de los procesos de 

adjudicación y el contenido de los contratos. 

Con base a las consideraciones anteriores, el suscrito procede a efectuar las siguientes 

acotaciones: 

l. EN RELACIÓN A LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO CONSTITUCIONAL CON 

REFERENCIA 713-2015. 

Como se ha sostenido en diferentes antecedentes administrativos emitidos por esta Oficina 

de Información y Respuesta, el proceso de acceso a la información pública es un conjunto 

programado de fases que tienen como resultado la gestión y divulgación de la información 

que obra en poder de este ente obligado. No obstante lo anterior, por acto administrativo, 

las unidades administrativas en las cuales recae el resguardo de la documentación o la 

atribución de clasificar tal información pueden denegar su acceso con base a alguna de la 

causales establecidas en el artículo 19 de la LAIP - información reservada - o por contener 

algún dato personal o societario que sea necesario tutelar bajo el régimen del acceso a datos 

personales - información confidencial-. 

En ese orden de argumentos, a criterio del suscrito, con la sentencia emitida por la Sala de 

lo Constitucional, corresponde al Oficial de Información de este ente obligado retrotraer las 

fases del procedimiento de acceso a la información pública originado en este ente obligado 

para dar cumplimiento a las pretensiones de información que fueron objeto del 

conocimiento del IAIP y de la citada Sala de lo Constitucional. Es decir, a la fase de inquirir a 

las unidades administrativas de este ente obligado la documentación pretendida por los 

peticionarios originarios y la que dispone la aludida Sala de lo Constitucional. 

Ahora bien, el suscrito advierte que de forma posterior al conocimiento público del 

contenido de la resolución emitida por la Sala de lo Constitucional, se han presentado dos 

periodos presidenciales. 

En ese orden de ideas, coincidiendo materialmente tales solicitudes de información al objeto 

de conocimiento de este procedimiento y sus plazos de tramitación a la orden emitida por la 

Sala de lo Constitucional, es imperativo proceder a su acumulación a efecto de cumplir con 
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los principios de economía procesal y eficacia en la tramitación de procedimientos 

administrativos. 

11. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información pública, y en miras del 

cumplimiento material del mandato judicial emitido por la Sala de lo Constitucional y todos 

los inquirentes de información, con base a las facultades dispuestas en las letras d), e) y k) 

del artículo 50 LAIP, es procedente requerir a las unidades administrativas de este ente 

obligado la siguiente documentación: 

A. Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos. 

La documentación que obre en dicha dependencia administrativa que se vincule a la 

documentación de boletos aéreos, viáticos y otros gastos que hayan sido causados en virtud 

de las misiones oficiales realizadas por los ex Presidentes de la República y el actual titular 

del Órgano Ejecutivo, las Primeras Damas y su comitivas. Además, el detalle de los acuerdos 

ejecutivos de encargo de despacho. Toda la información anterior, para el periodo 

comprendido entre el mes de enero de mil novecientos ochenta y nueve al seis de 

septiembre de dos mil dieciséis. 

B. Secretaría Privada. 

B.1. Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales: copia de todos los 

procesos de contratación vinculados a la prestación de servicio de boletos aéreos, publicidad 

institucional y la alimentación, transporte y logística en la atención de funcionarios 

internacionales que hayan visitado El Salvador. Además, los detalles pretendidos por los 

peticionarios acumulados en relación a tales contrataciones públicas. Todo lo anterior, para 

el periodo comprendido entre el mes de enero de mil novecientos ochenta y nueve al seis de 

septiembre de dos mil dieciséis. 

B.2. Unidad Financiera Institucional: copia de toda la documentación del pago a 

proveedores relacionada a la actividades de protocolarias de funcionarios que hayan visitado 

El Salvador y, la información del pago a proveedores relacionadas a los servicios de agencia 

de publicidad. Todo lo anterior, para e l periodo comprendido entre el mes de enero de mil 

novecientos ochenta y nueve al seis de septiembre de dos mil dieciséis. 

C. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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Con base a la facultad dispuesta en e l artículo 3 del Reglamento LAIP, la documentación que 

obre en dicha entidad administrativa respecto de boletos aéreos, viáticos y otros gastos que 

hayan sido causados en virtud de las misiones oficiales realizadas por los ex Presidentes de la 

República y el actual titular del Órgano Ejecutivo, las Primeras Damas y su comitivas. 

Además, el detalle de los funcionarios internacionales que hayan visitado El Salvador en 

misiones oficiales, particularmente lo concerniente al listado de funcionarios, y los gastos 

erogados por ese Ministerio o esa Presidencia en atención a tales visitas. Toda la información 

anterior, para el periodo comprendido entre e l mes de enero de mil novecientos ochenta y 

nueve al seis de septiembre de dos mil dieciséis. 

D. Dirección General de Migración y Extranjería. 

Con base a la facultad dispuesta en el artículo 3 del Reglamento LAIP, la documentación que 

obre en dicha entidad administrativa en lo pertinente al registro y detalle de viajes de los ex 

Presidentes de la República, el actual titular del Órgano Ejecutivo, las Primeras Damas y sus 

comitivas, para los periodos comprendidos entre el mes de enero de mil novecientos ochenta 

y nueve al seis de septiembre de dos mil dieciséis. 

Cabe señalar a todas las dependencias administrativas anteriores, que la documentación 

requerida deberá ser remitida a la Secretaría de Participación, Transparencia y 

Anticorrupción de la Presidencia de la República, en un plazo no mayor de cinco días hábiles 

contados a partir de la recepción de la presente resolución. Sin perjuicio que, por la 

diversidad o complejidad de la información, sea necesario remitir nuevos requerimiento 

individuales de información. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se 

RESUELVE: 

1. Acumulase las peticiones de información incoadas por la señora Jackeline Mirella 

Cáceres y Jimmy Oswaldo Alvarado Campos al procedimiento de acceso a la 

información con número de referencia 85-2014. 

2. Requiérase a la Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos, Secretaría Privada y 

sus correspondencias dependencias ambas de la Presidencia de la República, la 

documentación particularmente enunciada en el romano de 11 de este proveído, en 

un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de 

este proveído. 

3. Requiérase -en aplicación del artículo 3 del Reglamento de la LAIP - a los titulares de 

la Cancillería de El Salvador y la Dirección General de Migración y Extranjería, a 
7 



través de sus respectivos Oficiales de Información, la documentación enunciada en el 

romano 11 de este proveído. 

4. Notifíquese a las unidades administrativas de mérito y todos los interesados de este 

procedimiento a los correos electrónicos de contacto que obran en este expediente 

administrativo. 

Pavel Benjamín Cruz Álvarez 
Oficial de Información 

Presidencia de la República 
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